
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la Ad-
ministración podrá conceder de oficio o a petición de los interesados
una ampliación de los plazos establecidos, si las circunstancias lo
aconsejan, y con ello no se perjudican derechos de terceros.

Por todo lo anteriormente expuesto, previa propuesta del llmo. Sr.
Director General de Promoción Educativa, y, de conformidad con
las competencias que legalmente tengo atribuidas

DISPONGO

Artículo Unico.–Se da una nueva redacción al párrafo quinto de la
letra B de la 3.ª Fase del apartado 2 del artículo 6 de la Orden
de 25 de febrero de 1999, con el siguiente tenor literal:

«Los Centros Educativos remitirán a la Consejería de Educación y Ju-
ventud antes del 15 de junio de 1999 la siguiente documentación: 

A) Certificacion del Consejo Escolar referida a la baremación de
solicitudes y relación nominal de solicitantes ordenada de mayor a
menor puntuación según Anexo IV. (En ella se reflejan las puntua-
ciones obtenidas en los dos baremos aplicados, económico y social,
así como la suma de ambos que será la definitiva y se tomará en
cuenta a la hora de priorzar las ayudas).»

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 21 de mayo de 1999.

El Consejero de Educación y Juventud,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, URBANISMO 
Y TURISMO

ORDEN de 6 de octubre de 1997, por la
que se aprueba definitivamente las
modificaciones números 4, 5, 7, 8-A, 9 y 10
del expediente de modificaciones puntuales
A/96 del Plan General de Ordenación
Urbana de Badajoz.

Visto el expediente de referencia, los informes obrantes en el mis-
mo y el dictamen de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del

Territorio de Extremadura y el escrito de aclaraciones remitido por
el Excmo. Ayuntamiento de Badajoz.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el co-
nocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolu-
ción, al Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, adop-
tando la que proceda, de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 132 del Reglamento de PIaneamiento, aprobado por Real Decre-
to 2159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Tu-
rismo, vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente
aplicación,

ACUERDA

1.º Aprobar definitivamente las modificaciones números 4, 5, 7, 8-A,
9 y 10 del Expediente de Modificaciones Puntuales A/96 del Plan
General de Ordenación Urbana de Badajoz.

2.º Publicar este acuerdo y la normativa urbanística afectada en el
Diario Oficial de Extremadura.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo, ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el plazo de 2 meses desde la fecha de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. 

Mérida, 6 de octubre de 1997.

El Consejero,
EDUARDO ALVARADO CORRALES

Ilmo. Sr. Secretario General Técnico.

ORDEN de 6 de marzo de 1998, por la que
se aprueba definitivamente la Modificación
número 8-B del conjunto de modificaciones
A/96 del Plan General de Ordenación
Urbana de Badajoz, consistente en
redefinición de las características
urbanísticas de una parte del área del suelo
no urbanizable AI-7, en la margen izquierda
de la carretera de Sevilla.

Visto el expediente de referencia, los informes obrantes en el mis-
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mo y el dictamen de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, en su sesión de 14 de enero de 1998,
relativos al asunto más arriba indicado.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el co-
nocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolu-
ción, al Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, adop-
tando la que proceda, de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 132 del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real Decre-
to 2159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Tu-
rismo, vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente
aplicación,

ACUERDA

Aprobar definitivamente la Modificación número 8-B del conjunto
de modificaciones A/96 del Plan General de Ordenación Urbana,
consistente en redefinición de las características urbanísticas de
una parte del área del suelo no urbanizable AI-7, en la margen iz-
quierda de la carretera de Sevilla.

Como anexo a esta resolución deberá publicarse la normativa ur-
banística resultante de la presente modificación.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo, ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el plazo de 2 meses desde la fecha de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. 

Mérida, 6 de marzo de 1998.

El Consejero,
EDUARDO ALVARADO CORRALES

Ilmo. Sr. Secretario General Técnico.

ANEXO

Este ANEXO contiene la Normativa Urbanística refundida resultante
que se ha visto afectada por sendas Ordenes de la Consejería de
Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo de 6 de octubre de 1997
(Modificaciones; 4, 5, 7, 8-A, 9 y 10 del Expediente de Modificacio-
nes puntuales A/96 del Plan General de Ordenación Urbana de Ba-
dajoz) y 6 de marzo de 1998 (Modificación número 8-B del con-
junto de modificaciones A/96 del Plan General de Ordenación Ur-
bana. Consiste en redéfinición de las características urbanísticas de
una parte del área del Suelo No Urbanizable AI-7, en la margen
izquierda de la Carretera de Sevilla. Badajoz):

1.º El «Cuadro del artículo 2.1.3. "Parcela mínima" de las Normas
Urbanísticas, quedará redactado como sigue:

2.º En el artículo 2.1.5.: «Tipología Edificatoria» de las Normas Urba-
nísticas, se introduce un nuevo apartado con el contenido siguiente:

– Edificación Intensiva (EI):

Es la Tipalogía edificable que afectada únicamente por alineaciones

oficiales exteriores ocupan todo el solar en el frente de dichas ali
neaciones por plantas completas, hasta el n.º  mínimo de plantas
establecidas, permitiéndose tan solo una vivienda o local por plan-
ta de edificación, disponiendo en su caso, de patios interiores de
iluminación y ventilación.
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3.º En el artículo 2.1.6.–«Ocupación de par cela y situación de
las edificaciones» de las Normas Urbanísticas, se introduce un nue-
vo apartado con el contenido siguiente:

En el tipo de Edificación Intensiva (EI) se permitirán los retran-
queos de las alineaciones oficiles en las plantas que se edifiquen
sobre la altura mínima establecida , siendo obligatoria la continui-
dad de los volúmenes existentes en las parcelas colindantes me-
diante cuerpos de edificación o soluciones alternativas que a crite-
rio municipal justifiquen dicha continuidad o solución estética.

Los cuerpos de edificación que se efectúen sobre el número de
plantas mínima fijada que pretendan aislarse se dispondrán a una
distancia mínima entre sí o con los linderos interiores a una dis-
tancia no inferior a 3 m.

El tratamiento y acabado de los cerramientos de los cuerpos de
edificación y construcciones que se ejecuten sobre la altura míni-
ma establecida serán homogéneos y continuos, pudiéndose incorpo-
rar como tales los de las construcciones colindantes y permitiéndo-
se soluciones alternativas siempre que queden justificadas a crite-
rio municipal.

4.º El artículo 2.1.7.–«Número de plantas y alturas de edifica-
ción» de las Normas Urbanísticas quedará redactado como sigue:

Artículo 2.1.7.–Número de plantas y alturas de edificación.

El número de plantas a construir en cada solar será el expresado
en el correspondiente plano de Calificación y Regulación del Suelo
para el ámbito de ordenación en que se ubique el solar.

Dicho número quedará referido a las plantas comprendidas ínte-
gramente desde la rasante oficial hasta la altura de cornisa, y se
entenderá como número de plantas obIigado, tanto con carácter
máximo como mínimo. En la tipología (EI) podrán fijarse un nú-
mero de plantas mínimo obligatorio en actuaciones homogéneas.
No obstante el Ayuntamiento, a instancia del titular interesado, po-
drá autorizar la construcción de un número de plantas inferior al
señalado siempre que, a criterio municipal, del proyecto de edifica-
ción correspondiente no deriven perjuicios a terceros ni menoscabo
de las condiciones estéticas de su entorno.

Sin embargo, en la tipología (EI), en actuaciones homogéneas, se
autoriza la construcción de hasta dos plantas menos de las esta-
blecidas, siempre que quede garantizada una correcta composición
volumétrica de las edificaciones.

La altura de edificación o de cornisa se determinará en cada caso
de la forma específica que para cada área de ordenación se esta-
blece en estas normas.

En su defecto las alturas máximas de edificación permitidas se ob-
tendrán adicionando 1,50 metros al resultado de multiplicar por 3
metros el número de plantas autorizado, para los tipos ED, MC,
MM, UA, UP y UH y por 4,50 metros para los tipos IA e IH. La al-
tura máxima para tipo EI se obtendrá adicionando 0,5 m. al re-
sultado de multiplicar por 3 m. el numero de plantas. La alturá
máxima de cumbrera no superará nunca en más de 4 m. a la al-
tura máxima de edificación per mitida.

En caso de edificaciones afectadas por rasantes distintas, cuyas
cotas extremas difieran en más de 1 metro, el Ayuntamiento
establecerá las directrices a seguir para la correcta composición
del edificio.

5.º El apartado segundo del párrafo segundo del artículo 2.1.11
«Aprovechamiento superficial y volumétrico» de las Normas Urba-
nísticas, quedará redactado como sigue:

– En los tipos de edificacion en Manzana Cerrada (MC), en Manza-
na con Patio de Manzana (MM), Edificación Intensiva (EI) y Edifica-
ción Abierta (EA), la superficie total edificable será la resultante de
las condiciones tipológicas y del número de plantas establecidas en
cada caso.

6.º En el artículo 3.2.17.–«Condiciones de composición volumétrica
y de aprovechamiento (Sección 4.ª)» de las Normas Urbanísticas, se
introduce un apartado 10.º, con el contenido siguiente:

10.º Las fincas incluidas en el ámbito de condiciones normativas
del Area de Conservación ACO-44, poseerán para las parcelas de
uso residencial las condiciones que más abajo se especifican, sien-
do, para el resto de los usos previstos, las que con carácter gene-
ral se especifican en las presentes normas.

Las condiciones de edificación serán:

– Parcela mínima: 500 m2.
– Retranqueo mínimos: 3 m.
– Altura máxima: 7,5 m.
– N.º máximo de plantas: 2.
– Superficie máxima edificable: 250 m2, incrementada en 0,25
m2/m2 de exceso sobre superficie parcela mínima.
– N.º máximo viviendas: 1 por parcela.

7.º El artículo 3.2.28.–«Condiciones de composición volumétrica y
de aprovechamiento (Sección 5.ª)» de las Normas Urbanísticas que-
dará redactado como sigue:

Artículo 3.2.28.–Condiciones de composición volumétrica y de
aprovechamiento.
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1.ª La tipología de edificación y el número de plantas serán los
expresamente asignados en los planos CR-2.1 y CR-4.1 a CR-4.8.

En las Areas de Remodelación y de Nueva Planta de los distintos
núcleos rurales a las que en dichos planos se asigna el tipo de
edificación Unifamiliar Aislada (UA), se entenderá también permiti-
da, con carácter alternativo, la tipología de Unifamiliar Pareada
(UP).

2.ª Las condiciones de ocupación de parcela, situación de las edifi-
caciones, y aprovechamiento, serán las que correspondan al número
de plantas, y altura y tipo de edificación establecidos.

Tanto las parcelaciones como las áreas de movimiento a ocupa-
ción por la edificación que gráficamente se expresan en los
planos de ordenación detallada de los distintos núcleos rurales
se computarán, a efectos normativos, como propuestas no vin-
culantes.

3.ª En las fincas incluidas en el Area de Remodelación ARE-15, la
superficie total edificable sobre las mismas será la resultante de
las condiciones de edificación establecidas, en el anterior Plan Es-
pecial de Reforma Interior (asimilables a un coeficiente de edifica-
bilidad superficial de 5 m2/m2 sin inclusión en el mismo del cóm-
puto de voladizos autorizados.

4.ª El número máximo de viviendas que se podrán construir en el
Area de Nueva Planta ANP-15 será de 298, resultando una parcela
media de todas las manzanas incluidas de 135 m2.

5.ª La superficie total máxima edificable sobre cada una de las
fincas incluidas en la manzana del Area de Remodelación ARE-3
comprendida entre la Avda. de Ricardo Carapeto, la Carretera de
Sevilla y las calles de Gabino Tejado y Gral. Neila, será la resultan-
te de aplicar a la superficie catastral (bruta) de aquéllas un coefi-
ciente de edificabilidad superficial de 3 m2/m2, cualquiera que sea
el ámbito de condiciones homogéneas de uso Residencial, de los
definidos en dicha manzana (ED/VI/RC o ED/IV/RC), en que, parcial
o totalmente, se ubiquen las mismas.

6.ª Las condiciones de composición volumétrica y de aprovecha-
miento del Aréa de Nueva Planta ANP-14 serán, en general, las
contenidas en la condición 1.ª, complementadas con las siguientes
circunstancias y condiciones.

Se posibilitará, al menos un carril rodado ocasional, pero diferen-
ciado en su tratamiento, que discurra paralelo a la calle subterrá-
nea proyectada y otro paralelo a la Av. Fernando Calzadilla tras la
parcela de uso institucional.

– Parcela TC-3: Las condiciones generales serán las grafiadas en el
plano CR-2.1, si bien con las siguientes particularidades:

* La altura máxima sobre rasante será el resultado de multiplicar
el n.º máximo de plantas por 4,20 metros más 1.50 metros medi-
da en el punto medio de la fachada a Plaza de Conquistadores. La
altura de cornisa que así se obtenga deberá ser constante, autori-
zándose, consecuentemente, banqueos en el edificio.

* La ocupación máxima del solar comprendido dentro de las ali-
neaciones oficiales que sobre rasante se marcan será en todas las
plantas del 100%, excepto la de la última planta que será del
55% y deberá estar retranqueada un mínimo de 6,00 metros de
la fachada principal a la Plaza de Conquistadores y 3.00 metros
de las fachadas laterales en un fondo de 25.00 metros desde la
citada plaza.

* Se autorizará el uso comercial en planta semisótano, siempre
que quede garantizada una adecuada evacuación de sus ocupantes
a los efectos de la CPI-91 y Ordenanza Municipal de Incendios.

* Se autorizará la actividad comercial en el edificio sin ilumina-
ción ni ventilación natural siempre que quede garantizado una re-
novación total del aire de 5 renovaciones/hora y un mínimo en
todo momento de 2.5 renovaciones/hora.

* El solar se extenderá bajo rasante con uso garaje aparcamiento,
instalaciones y servicios generales del edificio, carga y descarga y
taller servicio del automóvil, según las alineaciones que bajo rasan-
te se marcan en los planos de ordenación. El uso taller de servicio
del automóvil tendrá una superficie máxima del 3% de la superfi-
cie del solar bajo rasante.

Los espacios libres ubicados dentro de las alineaciones marcadas
del solar bajo rasante y que se producen en las plantas sobre ra-
sante, fuera las alineaciones de la parcela de uso comercial, será
de dominio privado pero de uso público, no pudiéndose, en ningún
caso, acotarse o segregarse y siendo de competencia municipal
cualquier autorización de uso y explotación que sobre ese espacio
pudiera otorgarse.

* Uno de los accesos de entrada y salida a los aparcamientos del
edificio se situará en la Av. de Villanueva y otro en la calle subte-
rránea que se proyecta. El acceso de mercancías al edificio deberá
situarse desde la calle subterránea.

7.ª El Area de Nueva Planta ANP-16, localizada junto a la Barriada
de Llera, en función del cumplimiento de la Ley 3/1995, se distri-
buye de acuerdo con los criterios definidos en el siguiente cuadro:
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8.ª La edificabilidad máxima del área de Remodelación ARE-26 se-
rá de 0.4 m2/m2 sobre la superficie bruta inicial de las parcelas
de propiedad privada incluidas en el área.

9.ª La edificabilidad máxima del Area de Remodelación ARE-1 del
poblado de Gévora será de 0.4 m2/m2 sobre la superficie bruta
inicial de las parcelas de propiedad privada incIuidos en el área.

10.ª El área de Nueva Planta ANP-1 del poblado de Gévora tendrá
las mismas condiciones que las establecidas en el apartado ante-
rior  para el ARE-1, si bien, se permite, como usos alternativos y
no compatibles con el industrial, los usos terciarios sociorrecreati-
vos (TS) y hoteleros (TH).

En el supuesto de implantación de los usos alternativos indicados,
la edificabilidad máxima será la misma que para el uso principal
(0.4 m2/m2), con una ocupación máxima de la edificación del
25% de la parcela neta y un retranqueo mínimo de 15 metros
del lindero compartido con el área ARE-1 y el resto de los linde-
ros con un mínimo de 10 metros. Las características de tipología
(EA) alturas (III) y usos (TS-TH) serán las definidas en estas Nor-
mas con carácter general.

8.º Los apartado «áreas de Admisibilidad Residencial» y «Area de Ad-
misibilidad Industrial» del artículo 3.5.10 «Delimitación e identifica-
ción» de las Normas Urbanísticas quedará redactado como sigue:
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Areas de Admisibilidad Residencial.

AR-1: Terrenos marginales a la vía de acceso a «La Granadilla».
AR-2: Terrenos marginales a la Avenida de Elvas (Carretera N-V).
AR-3: Parcelación rústica de «Cerros Verdes».
AR-4: Parcelación rústica de «Bótoa».
AR-5: Parcelación rústica de «Calatraveja».
AR-6: Parcelación rústica de «Río Caya».
AR-7: Parcelación rústica de «La Atalaya».
AR-8: Colonia residencial aneja a la Base Aérea del Ministerio de
Defensa.
AR-9: Parcelación rústica de «Tres Arroyos».
AR-11: Parcelación rústica de «Las Rosas».
AR-12: Parcelación rústica de «El Caballo».
AR-13: Parcelación rústica en carretera de Sevilla, (N-432).
AR-14: Parcelación rústica de «Campofrío».
AR-15: Parcelación rústica en Carretera de Valverde (BA-200).
AR-16: Parcelación rústica de «Los Lebratos».
AR-17: Parcelación rústica de «Dehesilla de Calamón».
AR-18: Parcelación rústica de «Campomanes».
AR-19: Parcelación rústica en carretera de Valverde (BA-200).
AR-20: Parcelación rústica de «Los Pinares».
AR-21: Parcelación rústica de «El Manantío».
AR-22: Parcelación rústica de «El Plantío».
AR-23: Parcelación rústica de «El Corazón de Jesús».
AR-24: Parcelación rústica de «El Mercadillo».
AR-25: Parcelación rústica de «La Corchuela».
AR-26: Parcelación rústica de «Dehesa de la Corchuela».

Areas de Admisibilidad Industrial.

AI-1: Terrenos marginales a la carretera de Cáceres (N-523) en el
núcleo principal.
AI-2: Terrenos marginales a la carretera de Cáceres (N-523) en el
núcleo de Gévora.
AI-3: Terrenos adyacentes al suelo urbano de Gévora.
AI-5: Terrenos marginales a la carretera de Madrid (N-V) en el nú-
cleo de Villafranco.
AI-6: Terrenos marginales a Ia carretera de Madrid (N-V) en el nú-
cleo de Villafranco.
AI-8: Terrenos en la carretera (N-V) junto a Piscifactoría.

9.º El apartado 3.º del artículo 3.5.12 «Condiciones particulares
de las Areas de Admisibilidad Residencial» de las Normas Urbanís-
ticas quedará redactado como sigue:

3.ª Las edificaciones destinadas a vivienda familiar y sus depend-
encias complementarias cumplirán las siguientes condiciones:

– La superficie mínima de la parcela vinculada a la edificación
será de 500 m2 en el área AR-8, de 1.000 m.2 en las áreas AR-1
y AR-2, y de 5.000 m.2 en las áreas restantes.

– Las construcciones se tranquearán de los linderos de la parcela
una distancia no inferior a 3 metros en el área AR-8, de 5 metros
en las áreas AR-1 y AR-2, y de 10 metros en las áreas restantes.

– Su altura de edificación será de 7,50 metros, con un número
máximo de dos plantas.

– La superficie máxima edificable será de 250 m.2 para las par-
celas de superficie igual a la mínima exigida en cada área, pu-
diendo incrementarse tal edificabilidad en parcelas de mayor supe-
rifice hasta 0,25 m2/m2 en áreas AR-1, AR-2 y AR-8, y hasta 0,05
m2/m2 en las restantes áreas.

– No se podrá edificar más de una vivienda por cada parcela in-
dependiente, cualquiera que fuera su superficie.

– La suerficie mínima de las parcelas del área AR-2 que se desti-
nen a los usos terciarios o dotacionales permitidos será de 10.000
m2, y su edificación no excederá de 1 m2 construido por cada 3
m2 de superficie de terrenos afectos a la edificación, con una altu-
ra máxima de tres plantas y 12 metros.

10.º El apartado 1.º del artículo 3.5.13 «Condiciones particulares
de las Areas de Admisibilidad Industrial» de las Normas Urbanícti-
cas quedará redactado como sigue:

1.ª–Se establecen como usos característicos el de Industria de Almace-
naje (IE) y de taller (IT) para las áreas AI-1, AI-2, AI-3, y AI-8.

En las área AI-4, AI-5, y AI-6 se considerará además como uso ca-
racterístico el de Industria de Transformación (IP-2).

En las áreas de yacimientos mineros se admitirán como caracterís-
ticos todos los usos industriales relativos a la extracción, transfor-
mación y almacenaje de la materia prima extraída.

11.º En el ANEXO III de las Normas Urbanísticas se introducen las
condiciones particulares de las áreas APD-28 en Barriada Cuestas
de Orinaza. APD-29 en Barriada los Montitos y APD-1 en Barriada
de Gévora, que quedan redactadas como sigue:

ANEXO III: CONDICIONES PARTICULARES DE LAS AREAS DEL PLANEA-
MIENTO A DESARROLLAR.

1.–CARACTERISTICAS DEL AREA.

– Identificación del área: APD-28.
– Situación Urbana: Distrito: VI.
     Barriada: Cuestas de Orinaza.
– Localización Gráfica: CR-1.
– Delimitación gráfica: CR-2.1, hojas n.º 47-N.4, 47-S.2.
– Superficie estimada: 4.695 m2.
– Estado actual: Terrenos vacantes, enmarcados por viario perime-
tral definido y urbanizado en gran medida.
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2.–CARACTERISTICAS DEL PLANEAMIENTO.

– Figura a desarrollar: Estudio de Detalle.
– Finalidad: Establecimiento de alineaciones, rasante y ordenación
de volúmenes, con la obtención de espacios libres.
– Iniciativa de su formulación: Pública-Privada.
– Sistema de Actuación: Cooperación-Compensación.
– Iniciación: II Cuatrienio. 

3.–CARACTERISTICAS DE ORDENACION.

Condiciones de aprovechamiento:

* Densidad edificatoria máxima usos lucrativos: 2,1 m2/m2.

– Condiciones de programación:

* Sup. max. suelo usos lucrativos: 49%.
* Sup. min. suelo espacios libres: 38%.

– Condiciones de Composición:

* Edificación abierta de cuatro plantas.
* Permisividad de uso comercial en planta baja.
* No podrá sobrepasar la alineacion indicada en planos.

ANEXO-III: CONDICIONES PARTICULARES DE LAS AREAS DE PLANEA-
MIENTO A DESARROLLAR.

1.–CARACTERISTICAS DEL AREA.

– Identificación del área: APD-29.
– Situación Urbana: Distrito: VIII.
     Barriada: Los Montitos.
– Localización gráfica: CR-1.
– Delimitación gráfica: CR-2.1, hoja n.º 83-S.1 y 83-S.2.
– Superficie estimada: 12.500 m2.
– Estado actual:

Bolsa de terrenos semi vacantes donde se ubican instalaciones ra-
diofónicas.

2.–CARACTERISTICAS DEL PLANEAMIENTO.

– Figura a desarrollar: Plan Especial de Reforma Interior.
– Finalidad: Ordenación del remate sur del asentamiento de Los
Montitos.
– Iniciativa de su formulación: Privada.
– Sistema de Actuación: Compensación.
– Iniciación: II Cuatrienio.

3.–CARACTERISTICAS DE LA ORDENACION.

– Condiciones de aprovechamientos:

* Densidad máxima de viviendas: 8,5 viv/ha.

* Edif. máxima en usos lucrativos: 0,1987 m2/m2.

– Condiciones de uso.

* Usos permitidos: Residencial unifamiliar.
* Usos alternativos compatibles: Instalaciones radiofónicas.

– Condiciones de programación.

* Reserva min. espacios libres públicos. 10% superficie.
* Reserva min. plazas aparcamiento privado: 1 - plaza/100 m2
construido otros usos + 1 plaza/viv.

– Condiciones de composición.

* Parcela mínima: 500 m2.
* Retranqueos mínimos: 3 m.
* Altura máxima: 7,5 m.
* N.º máximo de plantas: 2 plantas.
* Deberán conectarse con un nuevo vial los fondos de saco exis-
tentes al objeto de dar continuidad al viario.

4.–CONDICIONES URBANIZACION.

* El alcantarillado se resolverá de tal forma que se pueda conec-
tar con el colector general del área de Los Montitos.

ANEXO III: CONDICIONES PARTICULARES DE LAS AREAS DE PLANEA-
MIENTO A DESARROLLAR.

1.–CARACTERISTICAS DEL AREA.

– Identificación del área: APD-1.
– Situación Urbana: Distrito VIII-4
     Barriada: Gévora.
– Localización Gráfica: CR-3.4.
– Delimitación gráfica: CR-4.4, hojas n.º 80-N.4, 80-S.1, 80-S.2.
– Superficie estimada: 36.900 S.
– Estado actual:

Terrenos ocupados por naves industria les y aparcamientos semi
urbanizados.

2.–CARACTERISTICAS DEL PLANEAMIENTO.

– Figura a desarrollar: Estudio de Detalle.
– Finalidad:

Establecimiento de alineaciones interio- res, rasantes y ordenación
de volúmenes, para la obtención de espacios libres y una ordena-
ción racional.

– Iniciativa de su formulación: Privada.
– Sistema de Actuación: Compensación.
– Iniciación: II Cuatrienio.
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3.–CARACTERISTICAS DE ORDENACION.

–Condiciones de aprovechamiento:

* Sup. min. edificable uso industrial: 11.000 m2.

– Condiciones de programación:

* Sup. min. suelo espacios libres: 30%.

– Condiciones de Composición:

* Edificación industrial de una planta ordenando los espacios li-
bres interiores.

* Se creará una franja de espacios libres continuación de la esta-
blecida en el ARE-1 y del mismo ancho.

– Condiciones de uso.

* Usos de industria de almacenaje y de taller (IE) (IT).
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SG-I.1: Suelo de sitema general inmediato al sector SUP-I.5.
SG-I.2: Suelo de sistema general inmediato al sector SUP-I.2.
SG-I.3: Suelo de sistema general inmediato al sector SUP-I.6.
SG-I.4: Suelo de sistema general inmediato al sector SUP-I.4.
SG-II.1: Suelo de sistema general inmediato al sector SUP-II.1.
SG-II.2: Suelo de sistema general inmediato al sector SUP-II.2.
SG-II.4: Suelo de sistema general inmediato al sector SUP-II.4.

Se: Superficie total edificable en usos lucrativos (residencial, tercia-
rio, o industrial) en cada sector, según condiciones particulares de
planeamiento.

Cz: Coeficiente de zona, correspondiente al uso global característico
de la zona en que se incluye el sector.

Cs: Coeficiente de situación urbana del sector, según localización.

Cr : Coeficiente de Rendimiento superficial del sector, según condi-
ciones particulares de planeamiento.

Cu: Coeficiente de Urbanización del sector, según condiciones parti-
culares de planeamiento.

Ch: Coeficiente de homogeneización del aprovechamiento de cada
sector, expresado en unidades de aprovechamiento por m2 de su-
perficie edificable.

As: Aprovechamiento total del sector, expresado en unidades de
aprovechamiento.

St: Superficie neta de terrenos incluidos en cada sector, excluido el
suelo de sistemas generales (o, en su caso, superficie de terrenos a
ocupar con sistemas generales).

AMs: Aprovechamiento Medio del sector, expresado en unidades de
aprovechamiento  por m2 de superficie de terrenos.

E: Exceso total del aprovecnamiento de cada sector sobre el apro-
vechamiento medio general del cuatrienio, expresado en unidades
de aprovechamiento. (En el caso de suelo de sistemas generales,
exceso negativo o déficit).

Nota: La justificación y el cómputo de los datos expresados se de-
sarrollan en el Anexo II de la Memoria de Ordenación. 

13.º En el ANEXO V de las Normas Urbanísticas, las condiciones
particualres del Sector SUP.II.1 quedan redactadas como sigue:

ANEXO V: CONDICIONES PARTICULARES DEL PLANEAMIENTO DE LOS
SECTORES DEL SUELO URBANIZABLE PROGRAMADO.

1.–CARACTERISTICAS DEL SECTOR.

–Identificación del Sector: SUP-II.1

– Situación urbana: Distrito IV.
     Barriada: Cerro de Reyes.
– Localización gráfica: CR-1.
– Delimitación gráfica: CR-2.1, hojas n.º: 63-N.2, 63-N.4, 73-N.1,
74-S.1, 74-S.2, 74-S.3 y 74-S.4.

– Superficie estimada: 

   – Superficie neta: 168.858 m2.
   – Superficie Sist. Generales: 31.642 m2.
   – Superficie total: 200.500 m2.

– Estado actual:

Sin urbanizar en su totalidad.

2.–CARACTERISTICAS DEL PLANEAMIENTO.

– Figura a desarrollar: Plan Parcial.
– Finalidad:

Rematar la barriada en la zona sur del Cerro de Reyes y formali-
zar el cinturón Sur de circunvalación.

– Iniciativa de su formulación: Privada.
– Sistema de actuación: Cooperación-Compensación.
– Iniciación: II Cuatrienio.

3.–CARACTERISTICAS DE ORDENACION.

– Condiciones de aprovechamiento:

* Sup. máx. edificable en uso residencial: 106.060 m2.
* Sup. máx. edificable en uso terciario: 35.000 m2.
* Densidad máx. viviendas por hectáreas: 58 viv/Ha.
* Edificabilidad máxima en usos lucrativos: 128.479 m2.
* Densidad edificatoria máx. en usos lucrativos: 00,76 m2/m2.
* Aprovechamiento medio:

  – Del Sector: 0,4565 u.a/m2.
  – General del S.U.P. en el cuatrienio (II): 0,4306 u.a/m2.
  – Exceso o defecto del aprovechamiento del Sector sobre el
General: +4.373 u.a.

* Superficie de suelo de S.G. vinculados al Sector :

  –Interior o inmediato al Sector: 31.642 m2.
  –Aprovechamiento correspondiente al S.G.: 13.625 u.a.

–Condiciones de programación:

* Sup. máx. suelo usos lucrativos: 55%.
* Sup. mín. suelo espacios libres: Sistema local: 21 m2/viv.
* Sup. mín. suelo espacios libres, Sistema General: 6.142 m2.
* Sup. mín. suelo educativo: 12 m2/viv.
* Sup. mín. suelo equipo deportivo: 8 m2/viv.
* Sup. mín. construida equipo social: 6 m2/viv.
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* Reserva mín. plazas de aparcamiento:

  –Por vivienda: 1 plaza/viv.
  –Por otros usos: 1 plaza/100 m2 construidos.

* Situación plazas de aparcamientos:

  –Privadas o interiores: 50%.
  –Públicas o exteriores: 50%.

– Condiciones de composición:

* Tipología edificatoria dominante en unifamiliar en hilera (UH) e
intensiva para autopromoción.

* Altura máxima de dos plantas para tipologías unifamiliares e in-
tensiva y cuatro para tipología de edificación abierta (EA) hasta
un 30% de la superficie total neta edificable.

* La edificación abierta se retranqueará obligatoriamente de los
linderos, salvo en los comienzos de calle donde podrá ir en la lí-
nea de fachada.

14.º En el ANEXO VI de las Normas Urbanísticas, las condiciones
particulares del Sector SUNP-2 quedan redactadas como sigue:

ANEXO VI: CONDICIONES PARTICULARES DE LA PROGRAMACION DE
LAS AREAS DEL SUELO URBANIZABLE PROGRAMADO.

1.–CARACTERISTICAS DEL AREA

– Identificación del área: SUNP-2.

– Situación urbana: Distrito: V.
  Barriada: Cerro del Viento.
– Localización gráfica: CR-1.

– Delimitación gráfica: CR-2.1, hojas núms.: 43-N.2, 43-N.4, 43-S.2,
53-N.1, 53-N.2, 53-N.3, 53-N.4, 53-S.1, 53-S.2, 53-S.3, 53-S.4, 63-
N.3 y 63-S.1.

- Superficie estimada: 43 Has.

– Estado actual:

Suelo esencialmente vacante, con la presencia de algunas residen-
cias unifamiliares, algunos almacenes e instalaciones deportivas.

2.–CARACTERISTICAS DEL PLANEAMIENTO

– Figura a desarrollar: Programa de Actuación.

– Finalidad:

Remate Sur de la Ciudad y ordenación de espacio libre, oorrespon-
diente al Sistema General, a ubicar en la loma del Cerro del Viento.

– Iniciativa de su formulación: Pública/ Privada.

3.–CARACTERISTICAS DE LA ACTUACION

– Condiciones de aprovechamiento:

* Densidad máx. de viviendas por hectáreas: 30 viv/Ha.

– Condiciones de uso:

* Usos permitidos con carácter preferente:

Residencial plurifamiliar y unifamiliar, dotaciones y servicios com-
plementarios.

* Usos prohioidos o incompatibles: Industrial.

* Dotaciones: Según Reglamento de Planeamiento, excepto el equi-
po social que será de 6 m2/viv.

– Condiciones de composición:

La edificación se ubicará, preferentemente, al borde de las vías pe-
rimetrales del Area.

Se incluirá en la programación del Area un parque natural como
espacio integrado en el Sistema General de la Ciudad, localizado
en el Cerro del Viento, de superficie no inferior a 12,5 Has.

15.º En el ANEXO VI de las Normas Urbanísticas, se introducen las
condiciones particulares del nuevo área SNUP-8, que quedan redac-
tados como sigue:

ANEXO VI: CONDICIONES PARTICULARES DE PLANEAMIENTO, PROGRA-
MACION Y URBANIZACION DE LAS AREAS DEL SUELO URBANIZABLE
NO PROGRAMADO.

l.–CARACTERISTICAS DEL AREA

– Identificacion del área: SUNP-8.
– Localizacion Gráfica: CR-1.
– Delimitación gráfica: CR.2.1, hojas núms. 73-N.2, 83-N.1, 83-N.2,
83-N.3, 83-N.4 y 83-S.1.

– Superficie estimada:

  – Superficie neta: 17,45 ha.
  – Superficie S. General: 1,21 ha.
  – Superficie total: 18,66 ha.

– Estado actual:

Suelo clasificado en su mayor parte como Suelo no Urbanizable de
admisibilidad residencial, con existencia en algunas de sus zonas
de edificaciones y obras de urbanización.

2.–CARACTERISTICAS DEL PLANEAMIENTO.

– Figura a desarrollar : Programa de Actuación y Plan Parcial.
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– Finalidad:

Reconducir el desarrollo urbanístico del área hacia supuestos que
ofrecen una mayor garantía y control de la actuación.

– Iniciativa de su formulación: Pública.

– Se procurará que cada una de las primitivas áreas que compo-
nen el sector constituyan Unidades de Ejecución independientes.

3.–CARACTERISTICAS DE LA ACTUACION.

– Condiciones de aprovechamiento:

* Densidad max. de viviendas por hectárea, 8,5 viv/ha. (Sobre su-
perficie neta sin incluirse S. General Viario).

* La edificabilidad total no sobrepasará los 0,1987 m2/m2 sobre
superficie terreno bruto.

– Condiciones de uso:

* Usos permitidos con carácter preferente:

Residencial unifamiliar, admitiéndose también excepcionalmente el
plurifamiliar.

* Usos prohibidos o incompatibles: Industrial.

* Dotaciones: Según Reglamento de Planeamiento.

* Espacios libres: 10% de la superficie de la actuación.

* La tipología en unifamiliar podrá ser aislada o pareada y la
plurifamiliar en parcelas con bloques aislados, el número máximo
de plantas será de dos.

4.–CONDICIONES DE URBANIZACION.

– Todas las obras de urbanización tanto de sistemas generales co-
mo locales serán a cargo del Sector Privado. 

I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

1.–NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 22 de julio de 1999, por la que
se cesa a D.ª María Fernanda Rodas
Bengoechea como Jefe del Gabinete del
Consejero de Presidencia y Trabajo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.2 del Texto Re-
fundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura, aprobado
por Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, así como lo esta-
blecido en el Decreto 8/1987, en la redacción dada por el Decreto
3/1989, de 17 de enero, sobre el régimen jurídico del personal
eventual, vengo a disponer el cese de doña María Fernanda Rodas
Bengoechea como Jefe del Gabinete del Consejero de Presidencia y
Trabajo de la Junta de Extremadura.

Mérida, 22 de julio de 1999.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES

ORDEN de 22 de julio de 1999, por la 
que se dispone el cese de D. Benedicto
Palacios Sánchez como Director de la
Escuela de Administración Pública de
Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.2 del Texto Re-
fundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura, aprobado
por Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, así como lo esta-
blecido en el Decreto 8/1987, en la redacción dada por el Decreto
3/1989, de 17 de enero, sobre el régimen jurídico del personal
eventual, vengo a disponer el cese de don Benedicto Palacios Sán-
chez como Director de la Escuela de Administración Pública de Ex-
tremadura.

Mérida, 22 de abril de 1999.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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